
Los criterios de evaluación del curso serán establecidos por el/la formador/a en la programación didáctica

elaborada a tal efecto, de acuerdo a las directrices de la comisión.

DÉCIMA.- Las partes se comprometen a cumplir en sus actuaciones la legislación Comunitaria, Nacional,

Autonómica y Local que le sea de aplicación, y la CONGREGACIÓN DE RELIGIOSAS DE MARÍA INMACULADA,

en particular, al cumplimiento de la legislación sobre protección de datos de carácter personal y la normativa sobre

seguridad y prevención de riesgos laborales.

UNDÉCIMA.- Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en la interpretación y cumplimiento del presente

convenio, serán de conocimiento y competencia  del orden Jurisdiccional contencioso-administrativo.

En prueba de conformidad de las partes interesadas, se firma el presente Convenio por cuadruplicado en el lugar

y fecha indicados al principio.

D. Antonio Miranda Montilla.

Dª. Mercedes Moraleda Borlado.
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